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ACTA NÚMERO SESENTA Y NUEVE: Sesión Extraordinaria celebrada en  el salón de Usos Múltiples 

del Centro Municipal de Prevención de la Violencia, a las nueve horas, del día trece de enero de dos 

mil diecisiete, presidida por el señor Ezequiel Milla Guerra, Alcalde Municipal; con la asistencia de los 

señores: Salvador Antonio Ahues Espinoza, Síndico Municipal; Ricardo Antonio Viera Flores, Primer 

Regidor propietario; José de la Cruz García, Segundo Regidor propietario; Marlon Esteban Guandique, 

Tercer Regidor; Leydy Patricia González Reyes, Cuarta Regidora propietaria; Mario Antonio Osorto 

Vides, Quinto Regidor propietario; Edwin Ramón Martínez Chávez, Sexto Regidor propietario; 

Diomedes Castro Salmerón, Séptimo Regidor propietario; Ruth Yaneth Flores Amaya de Macay, 

Octava Regidora propietaria; Olga Margarita Flores Lemus, Primera Regidora Suplente; Luis Ángel 

Escobar Valladares, Segundo Regidor suplente; Edith Verónica  Avelar Ramírez, Tercera Regidora 

Suplente; Heber Humberto Bonilla García, Cuarto Regidor Suplente; y Licenciada: Emperatriz Marily 

Alas Melgar, Secretaria Municipal. Establecido el Quórum y declarada abierta la sesión por el señor 

Alcalde, quien pidió se diera lectura al acta anterior la cual fue aprobada en todos sus puntos, y sin 

ninguna observación por parte de los miembros del Concejo, por lo que se procedió a la discusión de 

los puntos de agenda de los cuales se aprobó el siguiente: Por unanimidad, se acordó: ACUERDO 

NUMERO UNO:  En vista que se ha recibido requerimiento por parte del Jefe de la UACI, a efecto de 

que se autorice la erogación correspondiente para el pago de diferentes suministros y servicios que se 

han adquirido en la Municipalidad, manifestando que ya se ha realizado el proceso de ley 

correspondiente; en uso de sus facultades Legales, este Concejo ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal realizar  de los fondos correspondientes según asignación presupuestaria las siguientes 

erogaciones: 1)  Erogar la cantidad de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 

DOLARES ($1,564.00), para cancelar a ELECTRO M & M, S.A DE C.V, el suministro de Munición para 

Policía Municipal. 2) Erogar la cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA 71/100 DOLARES 

($6,330.71), para cancelar a CENDIFE, S.A DE C.V, el suministro de Materiales eléctricos; 3) Erogar la 

cantidad de DIEZ MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 40/100 DOLARES ($10,268.40), para 

cancelar Dirección General de Tesorería, por el suministro de Uniformes para agentes Municipales; 4) 

Erogar la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS  80/100 DOLARES ($342.80), para 

cancelar a CHAVEZ DISTRIBUTION, S.A DE C.V., el suministro de materiales de ferretería para 

reparación de baños; 5) Erogar la cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO  00/100 DOLARES 

($165.00), para cancelar a INVERSIONES CAPITOL, S.A DE C.V., el suministro de 60 galones de 
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hipoclorito de sodio; 6) Erogar la cantidad de  DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO  

00/100 DOLARES ($10, 755.00), para cancelar a LIBRERÍA NESTOR,, S.A DE C.V., el suministro de 

muebles y equipos informáticos; 7) Erogar la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA  00/100 

DOLARES ($450.00), para cancelar a SERVICIOS INTEGRALES  DE TECNOLOGIA, S.A DE C.V., el 

suministro de Impresora para la UACI; 8) Erogar la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS  

00/100 DOLARES ($676.00), para cancelar a INDUSTRIAS JOYERA R & H, S.A DE C.V., el 

suministro de trofeos y medallas para torneo clausura de basquetbol; 9) Erogar la cantidad de  

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO  00/100 DOLARES ($785.00), para cancelar a LIBRERÍA 

NESTOR,, S.A DE C.V., el servicio de reparación de fotocopiadora; 10) Erogar la cantidad de  

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 70/100 DOLARES ($468.70), para cancelar a TIPS 

PROMOCIONAL., el suministro de capas impermeables para uso de agentes Municipales; 11) Erogar 

la cantidad de  QUINIENTOS CUARENTA  00/100 DOLARES ($540.00), para cancelar a Biviana 

Margarita Paz Majano de Batres., el suministro de ventiladores de piso para casa filarmónica 

Municipal;  12) Erogar la cantidad de  DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO  00/100 DOLARES 

($265.00), para cancelar a Carlos Enrique Cárcamo Batres, el servicio de transporte para integrantes 

de la Orquesta Filarmónica Municipal; las erogaciones se comprobaran como lo establece el artículo 

86 del Código Municipal y se aplicaran a la cifra correspondiente del presupuesto municipal vigente. 

COMUNIQUESE. Con siete votos a favor y tres votos salvados por Mario Antonio Osorto Vides, 

Quinto Regidor propietario; Edwin Ramón Martínez Chávez, Sexto Regidor propietario; Ruth 

Yaneth Flores Amaya de Macay, Octava Regidora propietaria, quienes manifestaron no estar de 

acuerdo, se acordó: ACUERDO NÚMERO DOS: CONSIDERANDO I) Que el artículo 107 del Código 

Municipal, establece que los municipios con ingresos anuales superiores a cinco millones de colones o 

su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, deberán contratar un Auditor Externo 

para efecto de control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales. II) Que 

por acuerdo municipal número ONCE del acta numero SESENTA Y CUATRO, de sesión extraordinaria 

celebrada el día 28 de noviembre de 2016, el Concejo Municipal, autorizó gestionar con instituciones 

del sistema financiero o con instituciones crediticias autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero o la Superintendencia de Valores de El Salvador, la obtención de un crédito para financiar 

las obras de infraestructura social o económica, considerando los límites establecidos en las 

respectivas leyes del país . III)  Que las instituciones financieras con las que se ha gestionado dicho 
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crédito han solicitado como requisito que la  municipalidad presente los informes de auditoría externa 

de los periodos fiscales 2015 y 2016, a efecto de hacer el estudio pertinente para otorgar a la 

municipalidad dicho crédito. IV) Que con el objeto de dar cumplimiento a la ley y actuar con mayor 

objetividad en la realización de las funciones y en general de la administración municipal y cumplir con 

el requisito exigido por las Instituciones financieras, para poder obtener el financiamiento necesario 

para la realización de obras en beneficio del desarrollo del Municipio, es pertinente contratar una 

Auditoría Externa Especial Financiera, para los periodos fiscales 2015 y 2016; POR TANTO, por las 

razones antes expuestas y en uso de sus facultades Constitucionales y Municipales este Concejo 

ACUERDA: Contratar persona natural o jurídica para la realización de Auditoría Externa Especial 

Financiera, para los periodos fiscales 2015 y 2016; en consecuencia se instruye a la UACI que realice 

el proceso de ley correspondiente para la contratación de los servicios de Auditoría Externa Especial 

Financiera. COMUNIQUESE. Por unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO TRES: 

Considerando que en nuestro municipio, existen muchas familias de escasos recursos económicos, 

quienes cuando fallece algún familiar no cuentan con los recursos necesario para el funeral y el 

sepelio del mismo, por lo que en ocasiones recurren a esta municipalidad, a efecto de que se les 

colabore; por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Municipales este Concejo ACUERDA: 

Autorizar al tesorero municipal erogar del fondo municipal, la cantidad de NOVECIENTOS 00/100 

DOLARES ($900.00), para cancelar a FUNERALES CIUDAD SION, S.A DE C.V, el suministro de 4 

ataúdes, los cuales fueron proporcionados a personas de escasos recurso económicos, la erogación 

se comprobara como lo establece el artículo 86 del Código Municipal y se aplicara a la cifra 

correspondiente del presupuesto municipal vigente. COMUNIQUESE. Y no habiendo más que hacer 

constar, se da por terminada la presente acta, a las once horas y treinta y cinco minutos de este 

mismo día, y para constancia ratificamos su contenido y firmamos.   

       
Ezequiel Milla Guerra                                                        Salvador Antonio Ahues Espinoza 

Alcalde Municipal                                                                 Síndico Municipal 
 
 

Ricardo Antonio Viera Flores                                             José de la Cruz García 
Primer Regidor                                                                 Segundo Regidor 

 
 

Marlon Esteban Guandique                                                       Leydy Patricia González Reyes 
Tercer Regidor                                                                Cuarto Regidor 
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Mario Antonio Osorto Vides                                            Edwin Ramón Martínez Chávez 
Quinto Regidor                                                                Sexto Regidor 

 
 

Diomedes Castro Salmerón                                Ruth Yanet Flores Amaya de Macay 
Séptimo Regidor                                                          Octava Regidora 

 
 
 

Olga Margarita Flores Lemus                                         Luis Ángel Escobar Valladares 
Primer Regidor Suplente                                           Segundo Regidor Suplente 

 
 
 

Edith Verónica  Avelar Ramírez                                    Heber Humberto Bonilla García 
Tercera Regidora Suplente                                                 Cuarto Regidor Suplente 

 
 

 
Licda. Emperatriz Marily Alas Melgar 
          Secretaria Municipal. 

 


